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INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO

N" 02.2022.OCt/0402.SOO

,PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA EJECUCóN DEL PROCEDIMIENTO DE

SELECCIÓN ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N' ()I.2O22.MPLP.TM'

I. ORIGEN

El presente ¡nfome se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control lnstitucional (oCl),

servic¡o que ha sido reg¡strado en el S¡stema de Contrcl Gubemamental - SCG mn la orden de

servic¡o n.' 0402-2022-002, en el marco de lo previsto en la Direc{iva n.' 002'2019-CGNORM

"Servicio de Control S¡multáneo" aprobada med¡ante Resolución de Contraloria n.' 115-2019-CG, de

28 de mazo de 2019.

II. SITUACIONESADVERSAS

De la revisión efectuada a los documentos que obran en el expediente de mntratación del

procedimiento de selección Adjud¡cación Simplificada n.'01-2022-MPLP-TM, se han identificado

situaciones adversas que ameritan la adopción de acciones para asegurar la conünuidad del proceso,

el resultado o el logro de los objetivos del mencionado procedim¡ento de selección.

Las s¡tuac¡ones adveBas identif¡cadas se exponen a cont¡nuac¡ón:

EL COMITE DE SELECCIÓN EXIGIÓ LA PRESENTACÓN DE DOCUMENTOS PARA LA

ADME6N DE OFERTAS QUE FUERON INCORPORAOOS DE MANERA II{DEBIDA A LAS

BASES, SITUACóN QUE HABRiA WLNERADO I.AS NORMAS DE CONTRATACIONES DEL

ESTADO Y GENERÓ EL RIESGO DE NO CONTAR CON LA EMPRESA MÁS IDÓNEA PARA LA

EJECUCIÓN DE LA OBRA.

a) Condición:

Como resultado de la rev¡s¡ón a las actuaciones de la AdiudicaciÓn Simplificada, se idenüfica el

'Acta de apertura electónica de evaluackin, califcación y otorgamiento de la buena pro'de 18 de

marzo de2022, enla cual se aprecia que un total de dos (2) postores presentaron sus propuestas.

Al respecto, en la m¡sma acta se identifica que solo una (1) propuesta fue admiüda por el Comité

de Selección, mnbrmado por Antonio Cueva Trujillo, Joseph L¡ster Tone Tones y Jhane Bazán

Matias; a pesar de que ambos cumplieron con la presentación de los documentos para la admisión

de oferlal, mrno se aprecia:

BO<UM:¡fO' 
'AIA 

t.A ADM¡'¡ÓI¡ DT LA P'OFUT9ÍA

9' 5r

5l s,

' Esbblecil6 €n el aqidb 2.2.1.1 delqr¡tub llde h seccih €§pec¡tca ¿e tas ¡s inb{Edat de la Ad¡.rdicacih S¡nplificada.

O.ionl¡c¡ón de Oñcio a h ¡lunhir¡l*rad Prou¡nc¡¡l de Lconcio PBdo
Péri¡rdo: l4 al l8 ds mar¿o dr A¡2 003
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OEIALLE DE LAS OfERTAS OUE NO FUERO{ ADITÍIIOAS

De ao-erdo co¡ b rets¡1h efuduad5, as EguantsB or€ftas no s¿ aü¡ilefi. por b que m se les aplicaÉ s hf¡ores de
evdudi'

de¡

¿8 dl@i, co.Éry¡.d¡ ar r, rBD ¡i'01 úlb.e c(rl ¡¿ &@.tú, ir}ird¿ dt b úre'/lcj. ÁrC ,or b qr.É esrt
ü"4éd?*,nhaúÉiffi ber,ri6.

El A¡€lO N'03 A ñlsjg]da ¡ogbto EIP cor¡ hdlá rqü a 03 di€r- no ¡a e$iJntu ¡td:a r¡¡c conlrEÉ

pes*e pWc lA .,.n,r,ü 17¡. rú e!dl8 d ro4¡ru".ro ó hE¡¿ Gq9o.§¡úb G q*t¡id dnb
aü'arLl at la abpa de qc*:aa de of¿ m od,IrtE ¿ /as Ors€§ rÉg¡d¡§ ñah lli ñia¡a! 1,29 6

Fuente: Acta d€ apert¡fa ehcaórks de evaluac¡ón, califcación y otorgam¡enlo de L b¡reoa pro de '18 ú¿ na.¡o de m2..

Sobre el particular, llama mucho la atenc¡ón de que solo una ('l) propuesta haya sido admiüda,

considerando que ambas habian cumplido con la presentación de los documentos obligatorios
para su adm¡s¡ón. En tal sentido, la Comisión de Control procedió a revisar las razones

consideradas por el Comité para no admiür la propuesta, lo que se detalla:

Al respecto, cabe precisar que, los requisfros para la adm¡s¡ón de la oferta, los cuales se

encuentran enumerados en el numeral 2.2.1.1. de las bases integradas de la Adjudicación

Simplificada, son los siguientes:

Nótese que la exigencia de que, la dirección consignada en el citado anexo co¡nc¡da con la

dirección consignada en el Reg¡sfo Nacional de Proveedores - RNP, no se incluyó como parte

de los requisitos para la admisión de la oferta, los cuales se encuentran enumerados en el

numeral 2.2.1.1. de las bases integradas de la Adjudimción Simplificada. Asim¡smo, de

conformidad con lo establecido en las bases estándar de adjudicación simplifcada para la

contratación de la ejecución de obras, aprobadas mediante la Directiva

, Esbblecij6 en el acáp¡b 2.2.1.1 delcafrtub Il de b se{cih €specifca de ¡as bas€s inbgr¿das & h Adj¡rdiuci(to Simpliñcada

,

Ori€nbc¡ón do Ofcio a h Xunkipalirad Provirrialde Leorrio Pr¿do
P.rirdo: 1l al lE de mado do m22 004

Al respecto, la imagen precedente revela que ambos postores cumplieron mn la presenlación de

los documentos para la admisión de la oferta2; sin embargo, solo una (f )fue admitida. En relac¡ón,

el Comité elaboó un cuadro denom¡nado Detalle de las obrtas que no fueron admitidas donde

consignó las razones para su no admisión, lo que se mu€sha:

I fiom¡rr o 
--i n óo rod¡l Conttlria h. r¡roneJ per¿ t¡ ño ¡d¡úsióñ

1. "La dirccción consignade en el anexo lf 01 difiere con la dir*ción indicada en la
constancia RNP pot lo que este comité determina una información inexacta"

a) Declaración Jurada de datos del postor (anexo n." 1).

b) Documento que acredite la representac¡ón de qu¡en suscribe la oferta (...).

c) Dedaración jurada de acuerdo con el literal b) del articulo 52 del Reglamento (anexo n.' 2).

d) Declaración jurada de cumplimiento del exped¡ente técni», (... ) (anexo n." 3).

e) Declaración lurada de plazo de eiecución de la obra (anexo n.'4).

0 Pmmesa de consorcio (... ) (anexo n.' 5).

g) El precio de la obrla en soles y: eldesagregado de partidas (...)(anexo n." 6)
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En efecto, el hecho de que se haya solic¡tado un requisito, cuya exigencia se encuentra

proscrila en las Bases estándar de adjudicacÚn simplificada para la contratac¡ón de la

ejecución de obras, ev¡denc¡a una sifuación inegular, en el entendido que dicho requisito no

forma y tampoco podía formar parte del listado de requisitos para la admis¡ón de la oferta;

razón por la cual, la decisión del Comité de exigir dicho requisito en la etapa de admis¡Ón

cont¡aviene lo establecido en las bases estándar y resulta de mayor relevanc¡a tal decislin,

toda vez que ha ¡mpeduo que la propuesta de un (1) p,ostor no fuera admiüda; es decir,

genemron que no prosiguiera mn su participac¡ón en la Adjudicación Simplificada, baio el

pretexto que no cumplirl con un requisito que no era exigible.

2. "Et anaxo lf 03 a consignado registro RNP con fecha mayor a 3 días, no he consignado:

ficha RllC, constancia RE WE, no ?üedita conoce¡ la zona donde se eiecuterá la obn,
no eüadita conocer las mefas fsicas del presenle proyecto (del nunehl 17), no acredita

el compromiso de hacerse r*ponsable de cuatquiü daño ambienhl en le etepa de

ej*ución de obra, no conforme a las óases infegradas cap ífrtlo lll nume¡al I .2.9.6"

Al respecto, cabe precisar que, los rEuisitos para la admisión de la oferta, los cuales se

encuenkan enumerados en el numeral 2,2.1.1. de las bases ¡ntegradas de la Adjudicación

Simplifcada, son los sigu¡entes:

a) Declaración Jurada de datos del postor (anexo n.' 'l).

b) Documento que acredite la representac¡ón de qu¡en suscribe la oferta (...).

c) Declaración iurada de acuerdo mn el literal b) del articulo 52 del Reglamento (anexo n.' 2)

d) Declaración iurada de cumplimiento del exped¡ente técnico, (...) (anexo n.' 3).

e) Declaración jurada de plazo de ejecución de la obra (anexo n.' 4).

f) Promesa de consorcio (.-.) (anexo n.' 5).

g) El precio de la oferta en soles y: el desagregado de partidas (...) (anexo n.' 6)

Nótese que los documentos exigirlos pr el Com¡té, no fueron incluidos como parte de los

requisitos para la admisión de la oferta, los cuales se encuentan enumerados en el numeral

2.2.1.f . de las bases integradas de la Adiudicación Simplilicada.

Oftnbcth dc Ofic¡o ¡ h Xunici¡¡had Prwinchl d! Lrorcio Pr¡do
Perbdo: 'la al f8 de maao d8 2022 00s
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N' 001-2019-0SCE/CD, vigente a la fecha de la mnvocatoria de la Ad.iud¡cación Simpl¡ficada,

la exigencia de que, las d¡recciorps mnsignadas en los citados anexos coinc¡dan con la

dirección consignada en el Registro Nacionalde Proveedores - RNP, no constituyen requisitos

ex¡g¡bles a los postores para la admisión de sus ofertas.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en las bases estándar de adjudicación

simpliñcada para la contratacón de la eiecuc¡ón de obras, aprobadas med¡ante la Directiva

N' 001-201g-oSCE/CD, vigente a la fecha de la convocatoria de la Adluditxcitin Simplifcada'

los documentos ex¡g¡dos por el Comité, no constituyen documentos exigibles a los postores

para la admis¡ón de sus ofertas, tal como lo prescribe la nota 'lmportante' consignada en el

numeral 2.2.1.'l de la sección especifca de las bass estandar, cuyo detalle se reproduce a

conünuación: '(..) lmpoñante: El órgano encagado de las cütrateiones o comité de
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seleccion, según corc*ponda, no puede incoryorar duumeños adiciondes para la admisic/t

de la ofeia a los establecidos en este rcápfe (.. )'.

En efeclo, el hecho de que se haya sol¡citado documentos adicionales, cuya exigencia se

encuentra proscrita en las Bases estándar de adjudicación simplificada para la contratación de

la ejecución de obras, evidencia una situación inegular, en el entendido que d¡chos

documentos no forman y tampoco podian fomar parte del listado de requisitos para la admisión

de la oferta; razón por la cual, la decisión del Comité de exigir dichos documentos en la etapa

de adm¡sión contraviene lo establecido en las bases estándar y resulta de mayor relevancia tal

decisión, toda vez que ha impedido que una ('l) propuesta no fuera admitida; es decir,

generaron que no prosiguiera con su part¡c¡pación en la Adjudicación S¡mplificada, bajo el

pretexto que no cumpl¡ó con presentar documentos que no eran exigible.

b) Criterio:

Los hechos descritos no son @ncordantes con la s¡lJuiente normat¡va:

; Bases aorobadas mediante la D irectiva n.' 001.2019OSC Bases v
de Ex resión de ndar los imientos de Selecci

Convocar en el Ma de la Lev n." 30225.

'Sección Especifica

Cond¡ciones especiales del procedimiento de seleccón

(...)

Capitulo ll

Del Proced ¡miento de Selecclin

(.)
2.2.'l.l Documentos para la admis¡ón de las ofertas

a) Declaración Jurada de datos del postor (anexo n.' 1).

b) Documento que acredite la represenbción de quien suscribe la oferta (...)

c) Declaracón iurada de acuerdo con el literal b) del art¡culo 52 del Reglamento (anexo n.' 2).

d) Declaracón jurada de oimplim¡ento del expediente tÉcnico, (...) (anexo n." 3.

e) Declaración.lurada de plazo de ejecución de la obra (anexo n.' 4).

0 pmmesa ce consorcio (...) (anexo n." 5).

g) El precio de la oferta en soles y: eldesagregado de partidas (...) (anexo n." 6)'

(...)

El órgano encargado de las confatac¡ones o comité de selección, segÚn mnesponda, no

puede incorporar documentos ad¡c¡onales para la admisión de la oferta a los establecidos en

este acápite (...)'.

> Bases lntegradas del procedimiento de selección Adiudicación Simplificada

n.' 0l -2022-MPLP-Til

'Sección Específica

Condiciones especiales del procedimiento de selecc¡ón

(...)

,rl

odcntacón de OfG¡o. h ¡lunkipall,rd Prw¡nci¡l dc Looncio Pndo
Pertudo: 1{ el 1E d€ mazo d.2022 006
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Capitulo ll

Del Procedimiento de Selección

(...)

2.2.1,1 Documentos para la admisión de las ofertas

a) Declaracón Jurada de datos del postor (anexo n.' 1).

b) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta (...)

c) Declaración jurada de acuedo con el literal b) del artículo 52 del Reglamento (anexo n.' 2).

d) Declaración jurada de cumplimiento del expediente técnico, (...) (anexo n.' 3.

e) Declaración jurada de plazo de eiecución de la obra (anexo n.' 4).

0 pomesa ce consorcio (...) (anexo n.' 5).

g) El precio de la olerta en soles y: eldesagregado de partidas (...) (anexo n.' 6).

(...,

El órgano encargado de las contrataciones o comité de selección, según coresponda, no

puede incorporar documentos adicionales para la admisón de la oferta a los establecidos en

este acápib (...)'.

La ¡nformac¡ón y documentación que la Comisión de Control ha rev¡sado y analizado durante el

desanollo delservicio de Onentación de Oficio al pocedimiento de selección Adjudicación Simplificada

n.' 01-2022-MPLP-TM, se encuent¡a detallada en elAfÉndice n." '1.

Las situaciones adversas identificadas en el presente ¡nfome se sustentan en la revisión y análisis de

la documentacón e ¡nformac¡ón obtenida por la Comisión de ConÍol, la cual ha sido señalada en la

cond¡c¡ón y se encuentra en elacervo documentario de la Entidad.

IV. CONCLUSÉN

Durante la ejecución del servicio de Orientación de Oficio al procedimiento de selección Adjudicación

Simplificada n.' 0í-2022-MPLP-TM, se ha advertido una (1) situación adversa que afecta o podría

afectar la conlinuidad del pmceso, el resultado o el logro de los obletivos del mencionado

procedimiento de selección, elcual ha silo detallado en el presente informe.

V. RECOMENDACIÓNES

Hacer de conocimiento alTitularde la Entidad el presente lnbrme de Orientación de Oficio, el cual

contiene las sifuaciones adversas identificadas como resultado del servicio de 0rientación de

Oficio al procedimienlo de selección Ad.judicación Simplifcada n." 01-2022-MPLP-TM, con la

finalkJad que s€ adopten las acc¡ones preventivas y conectivas que conespondan, en el marm de

sus competencias y obligaciones en la gestión institucional, con el obieto de asegurar la

conünuidad del proceso, el resultado o el logro de los obietivos del mencionado procedimiento de

selecc¡ón.

OriGlit..ión de Oñc¡o ! b luniciralihd Ptovi¡lci.l d. Lroncio PRdo
Pertudo: 1a ¡l 18 dr m.ao d€ z¡2 007

c) Consecuencia:

La situación que expuesta habría vulnerado las normas de contrahc¡ones del estado y

generando el riesgo de no contar con la empresa más idónea para la eiecución de la obra.

III. DOCU¡IENTACóN E INFORMACIÓT OUE SUSTCTTA LA ORIENTACóN DE OFICIO
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2. Hace¡ de conoc¡miento al Trtular de la Entidad que debe comunicar al Órgano de Control

lnsütucional, a través del plan de acción, las acciones preventivas o conectivas que ¡mplemente

respecto a las situac¡ones adversas contenidas en el presente lnforme de orientación de Oficio.

Sergio Osmar Rios ftlendoza

Jefe del OCI de la Municipalidad Prov¡ncial de

Leoncio Prado

Oft¡bcitn de Ofrc¡o a la lun¡cipal*l.d Provincialde Lroncb Pr¿do

Prriodo: 1{ ¡l t8 d¿ D¡rzo d€ AÍn 008

Rupa Rupa, 8 de abnl de 2022.
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pÉxorce n.'r

OOCUIiIEUICÚtT VINCULADA A LA ACTIVIDAD

¡t. courÉ DE sELEccóN Extctó LA pnrsexncó¡¡ DE Docu¡tENTos PARA LA

AD]'IISóN DE OFERTAS QUE FUERON INCORPORADOS DE MANERA INDEBIDA A LAS

slses, slrulc6N euE HABRIA vULNERADo LAs NoRfúAs DE coNTRATActoNES DEL

ESTADo Y GENERÓ EL RIESGo DE No coNTAR CON 1.A EMPRESA UÁS IOÓNA PARA LA

EJECUCIÓN DE LA OBRA

N" Documento
1 Acta de apertura electronica de evaluac¡ón, calificación y otorgamiento de la buena pro d€

18 de ma¡zo de 2022.

Eases integradas del procedimiento de selección Ad.iudicación Simplificada

n.' 01-2022-MPLP-TM.

Oñnbciin d€ Ofcio a la Iunhí,.lir.d Prwinchl de Lrorc¡o Pr.&
Pstudo: 1{ al 16 do m¡Jzo d€ Z¡2 00v

2
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Rupa Rupa, 8 de abril de 2022

oFtcto N' 1 20-2022-oct-MPLP

Señor:
Miguel Ángel ileza italpart¡da
Alcalde
Munic¡palidad Provincial de Leonc¡o Prado
Rupa Rupa/L€oncio Prado/Huánuco

Asunto Comun¡cación de lnforme de Orientación de Oficio.

Referencia a) Artículo 8 de la Ley N" 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Control y de la ConfalorÍa General de la República.
b) Directiva N' 002-201g-CG/NORM 'Servicio de Control S¡multáneo",
aprobada mediante la Resoluc¡ón de Contraloría N" 1 15-2019-CG de 28
de mazo de 20 19.

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula
el servicio de Control S¡multáneo y establece la comunicación al T¡tular de la entidad o
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las ¡nstancias competentes, respecto de la
existenc¡a de s¡tuaciones adversas que afectan o podrían afectar la continu¡dad del proceso, el
resultado o el logro de los obJet¡vos del proceso en curso, a fin de que se adopten oportunamente
las acc¡ones prevent¡vas y correctivas que correspondan.

Sobre el particular, de la revisión de la ¡nformación y documentación
vinculada al procedim¡ento de selección Adjudicación S¡mplif¡cada n." 01-2022-MPLP-TM,
comun¡camos que se han ¡dentif¡cado las situaciones adversas contenidas en el lnforme de
Or¡entación de Oficio N' 002-2022-OC|I0402-SOO, que se adjunta al presente en nueve (9)
folios.

En tal sent¡do, solic¡tamos remitir a este Órgano de Control lnstituc¡onal,
el Plan de Acción correspond¡ente, en un plazo de c¡nco (5) días háb¡les contados a part¡r del día
s¡guiente háb¡l de recibida la presente comunicación.

Es propicia la oportunidad para expresafe las seguridades de mi
cons¡deración

tp pfiA0o

C.P.C. SoA¡oosmarRtOSMENDOZA

OESPACHÓ OE AL CAL Dia
EI E(:frrlE o

U 8 ABR 2022

CARGO

4.1

Atentamente,


